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_____________________________________________________________________________ 

 
Chiquinquirá (Boyacá),  Julio 31  2014 

 
 

Señores  
CONSEJO TÈCNICO DE LA CONTADURÌA PÙBLICA 
CTCP 

 
 

REF. COMENTARIOS A LA PROPUESTA DE ASEGURAMIENTO DE LA 
INFORMACIÒN FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA 
ESTÀNDARES INTERNACIONALES. 

 
2. El CTCP propondrá a las actividades de regulación que emitan 
principios, normas, interpretaciones y guías de auditoría y aseguramiento 
de la información , control de calidad y ética ¿Usted considera  necesario 
emitir interpretaciones y/o guías adicionales a los estándares emitidos 
por el IAASB y por el IESBA, para la aplicación o entendimiento de algún 
estándar? 
 

 El alcance de esta norma NICC 1 en el párrafo 12, literal d, se menciona  
el proceso de revisión de control de calidad del encargo que es aplicable 
a las auditorías de estados financieros de entidades cotizadas, se 
amerita una aclaración sobre qué norma de control de calidad del 
encargo aplicaría específicamente tanto a empresas del grupo 1 y  2. 
 

 En la norma NITR 2400 “Encargos de revisión de Estados Financieros” 
en el párrafo 4 “El auditor debe observar el Código de Ética Profesional 
promulgado por la IFAC.”, haciendo  referencia a la observancia de los 
principios éticos, que rigen la responsabilidad del auditor en los cuales  
se incluyen siete (7) principios: 

a) Independencia;  
(b) Integridad;  
(c) Objetividad;  
(d) Competencia y diligencia profesional;  
(e) Confidencialidad;  
(f) Actuación profesional; y  
(g) Normas técnicas.  

 
Pero en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, se 
referencian sólo cinco principios: 

a. Integridad  
b. Objetividad  
c. Competencia y diligencia profesionales  
d.   Confidencialidad  
e.   Comportamiento profesional  
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Por lo expuesto se amerita una aclaración en la Norma NITR 2400, la cual hace 
alusión a dos principios más que no están contenidos en el Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad. 
 
 200.8  En el Párrafo 200.8 del Código de Ética para Profesionales de la 

Contabilidad, sería necesario aclarar cómo se contempla el grado de 
consanguinidad y afinidad enunciado en el artículo 205 del Decreto 410 de 

1971. 
 

 En la sección 270 del Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad,  hace referencia a la custodia de los activos  de un cliente, 
considero que amerita aclaración pues no es una actividad usual del 
profesional Contable en Colombia y la Ley 43 de 1990 no lo contempla. 
 

 Si el Revisor Fiscal llegara a ser miembro de las firmas auditoras para 
ejercer la revisoría fiscal las normas de aseguramiento irían en contravía de 
las funciones contempladas en el art. 207 del Decreto 410 de 1971. 
 
Por ende es fundamental aclarar el alcance de la Revisoría Fiscal y 
comentar si realizará o no la auditoria de estados financieros de acuerdo a 
las normas de aseguramiento? 
 

 
3. Usted considera que algunos de los estándares o normas a que 

hace referencia este documento podría ir  en contra de alguna 
disposición legal colombiana?. Si su respuesta es afirmativa, por 
favor señale los aspectos  o temas que podrían ir en contra de la 
disposición legal debidamente sustentados y adjunte una 
propuesta alternativa junto con el soporte técnico. 
 

 Los estándares de aseguramiento de la información a que hace 
referencia la propuesta de “aseguramiento de la información  financiera 
para la convergencia hacia estándares internacionales”, van en contra 
del artículo 7 de la ley 43 de 1990, toda vez que en el articulo séptimo se 
indican las normas personales, normas relativas a la ejecución del 
trabajo y normas relativas a la rendición de informes. En tal sentido  se 
hace necesario que se ajuste esta noma al marco de las normas de 
aseguramiento. 
 

 En el Código de ética para profesionales de la Contabilidad, iría en 
contravía del Capítulo IV (Titulo Primero) Ley 43 de 1990, ya que en este 
primero se incluyen los principios de Integridad, Objetividad, 
Competencia y diligencia profesional, Confidencialidad, Comportamiento 
profesional y en la ley 43 de 1990 Integridad, Objetividad, 
Independencia, Responsabilidad, Confidencialidad, observaciones a 
disposiciones normativas, competencia y  actualización profesional, 
difusión y colaboración, respeto entre colegas, conducta ética. 
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De lo anterior se denota que en el Código de ética para profesionales 
IFAC, no se contempla el principio de la independencia “En el ejercicio 
profesional, el Contador Público deberá tener y demostrar absoluta 
independencia mental y de criterio con respecto a cualquier interés que 
pudiera ser incompatible con los principios de integridad y objetividad, 
con respecto a los cuales la independencia , por las características 
peculiares de la profesión contable, debe considerarse esencial y 
concomitante” 

 
Por tanto debería armonizarse la estructura conceptual nacional (Ley 43 de 
1990 y Decreto 410 de 1971), con la internacional. 
 
 
4. Usted considera necesario que los revisores fiscales de los 
preparadores de información financiera clasificados en el grupo 1 
apliquen de forma anticipada las Normas Internacionales de 
Aseguramiento de la Información Financiera a partir del 1º de enero de 
2015, con el fin de que los estados financieros con corte al 31 de 
diciembre de 2015, preparados de conformidad con lo previsto en el 
Marco Técnico Normativo contenido en el Decreto 2784 de 2012 y sus 
decretos modificatorios, se auditen y/o dictaminen según las 
mencionadas normas? 
 
Sí, es necesario que los revisores fiscales de los preparadores de información 
financiera clasificados en el grupo 1, apliquen de forma anticipada las Normas 
Internacionales de aseguramiento; de tal forma que bajo un mismo escenario 
se permita brindar seguridad razonable a los estados financieros elaborados 
bajo las Normas Internacionales de Información Financiera. Lo citado, siempre 
y cuando se modifique la Ley 43 de 1990 y el Decreto 410 de 1971, donde se 
aclare el alcance del Revisor Fiscal. 
 
 
 
Atentamente, 
 
DORA MARCELA RODRIGUEZ GARCIA 
Contadora Pública  
Esp. Control de Gestión y Revisoría Fiscal 
Docente Esc. Contaduría Pública-Facultad Seccional Chiquinquirá 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  
domarcelar@hotmail.com,  
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